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BOLETÍN
DE DA PBOVINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PR,EeiO DE suscripción TJ\r\lFJ\ DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en

los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
tespectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

Centros oficiales de MADRiD.-Llevado a domicilio: al mes,o pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 38
t™ oj

CIALES -UB?oA DB MADRiD.-Trimestre, 12 pesetas; semes-tre, 24, y un ano, 48.
PARTicULARBS.-En esta Capital, lleyado a domicilio: mes,a Pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de Ma-drid: 20 al trimestre; 40 al semestre, y 80 al año.
Se admiten suscripciones 'en la Administración del Boletín,

calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusióndel importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fraoción.. 0,80 péMUl

ídem judiciales, linea o fraoción 1,00
_

ídem oficiales, linea ofraooión... 1,00
—

ídem particulares 2,00
—(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.

—
APARTADO 820 Número suelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL su enajenación, las inscripciones del
4 por 100 de Propios pertenecientes a
este Municipio, números 5.261 y
11.130 de 133.333,73 y 2.119,66 pese-
tas nominales, respectivamente, para
destinar su producto íntegro a las
obras de abastecimiento de aguas po-
tables de la localidad.

RELACIÓN QUE SE CITA8u Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Seina Doña Victoria Eugenia, y
88. AA.RR. el Príncipe de Asturias•Infantes continúan sin novedad en
in importante salud.

De igual benefioio disfrutan las
damas personas de la Augusta Real
Familia.

Número N OMBRS S
NOMBRES DE LOS COLONOS

CLASES
de orden DE LOS PROPIETARIOS DE TIERRAS

Lo que se hace público por el plazo
de diez días, durante los cuales y
otros diez días más se admitirán re-
clamaciones, de conformidad con lo
dispuesto en los Reales decretos de
fecha 18 de Junio, 25 de Septiembre,
y Real orden de 24 de Noviembre
de 1924.

Victor Mateos ,
Luciano Serrano
Isidoro Serrano
Mercedes Ruibol
Isidro Serrano
Juan García ,

Herederos de Hipólito Se

Víctor Mateos. De labor
»

» »
Felipe Gallego
Luciano Serrano
Julián González

AYUNTAMIENTO OE MADRID
Secretaría

Celebradas y declaradas desiertas
por falta de licitadores las anteriores
subastas anunciadas para contratar la
enajenación del solar, propiedad déla
Villa,situado en laconfluencia de las
calles de Florida y Barceló, la Comi-
sión Municipal Permanente de esta
Excelentísima Corporación, en sesión
de 19 de Octubre último, con sanción
del Pleno en la de 5 del corriente, se
ha servido disponer se anuncie nueva
licitación, bajo las mismas condiciones
V?e figuran insertas en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de la pro-
vincia de los días 26 de Mayo y 2 de.
Junio de 1927, respectivamente, con
ja sola modificación de que el precio
wpo para esta subasta será el de pesé-

is 114.351,21, a razón de 257,60 pe-
setas cada metro cuadrado, y la fianza
Provisional 5.717,56 pesetas.

•Jjos correspondientes pliegos seaauan de manifiesto en esta Secreta-ba, durante las horas de once a una,
J°tios los días no feriados que medien
wsta el del remate.

Hoyo de Manzanares, a 18 de Mar-
zo de 1928.

rrano ,
Mauricio González
Agustín Serrano
Sindicato Agrícola Quijor

na
Ángel Brúñete
Luciano Serrano
Sindicato Agrícola Quijor-

na
León Panadero
Alejandro Balbuena
Mercedes Ruibal
Casimiro Higenera
Sindicato* Agrícola Quijor-

ElAlcalde,
Domingo Martínez

Victorio Serrano

VALDETORRES DE JARAMA 11
12
13

Sindicato Católico
ElPresupuesto de ingresos y gas-

tos de este Ayuntamiento para el
actual año de 1928, aprobado por el
Pleno de la misma Corporación, está
de manifiesto al público, por término
de quince días, durante los cuales se
pueden formular las reclamaciones
que se juzguen oportunas.

Valdetorres de Jarama, 8 de Marzo
de 1928.

» >

Alejandro Balbuena.
Prudencio Gallego
Pablo Brúñete

Sindicato Católioo. ...na
León Panadero. .:
Mercedes Ruibol
Angela Serrano
Mercedes Ruibal
Esperanza Serrano
Mercedes Ruibal
Esperanza Serrano
Prudencio Gallego
Ángel Brúñete
Prudencio Gallego
Manuel García
León Panadero
Sindicato Agrícola Quijor-

De olivos
De labor
De olivos
De labor

»

El Alcalde,
José María Alonso

Prudenoio Gallego

(Núm. 739)

gobierno Civil
Paulino Serrano

> »

De olivos
De laborCarreteras.

—
Expropiaciones

Rectificada por la Alcaldía de Qui-
jorna la relación de propietarios a
quienes se ocupan fincas en aquel tér-
mino municipal, con motivo de la
construcción de los trozos 2.° y 3.° de
la carretera de tercer orden, de Villa-
nueva del Pardillo a la de Álcorcón a
San Martín de Valdeiglesias por Vi-
llanueva de la Cañada y Quijorna, he
acordado publicarla a continuación, a
fin de que las Corporaciones o parti-
culares a quienes afecte dicha expro-
piación, puedan presentar, en el pla-
zo de veinte días, a contar de la fecha
de esta publicación, las reclamaciones
que consideren oportunas contra la
necesidad de la ocupación de sus fin-
cas, debiendo hacerse estas reclama-
ciones ante la citada Alealdía, bien
verbalmente o por escrito, según lo
dispuesto en el artículo 17 de la vi-
gente ley de Expropiación Forzosa, y
24 del Reglamento para su aplicación.

diMT SU consec uencia , se celebrará«na nueva subasta el día 23 de
mat

' &las d0Ge ' 6n la Sala de re-

rial k \u25a0
la Primera Casa Oonsisto-

si™ 10 a Pres idencia del excelentí-

todele
efi0r Alcalde ° de <luien al efec-

°onoc?m
- 8e anuncia al Pdblioo para su

Madrid, t4 de Marzo de 1928.
ElSecretario,

F. Ruano
,___ (E.—106)

Una era de tri-
llargrano
De labor

>32
33
34
35

na. Sindicato Católioo. .
León Paradero
Sindicato Agrícola Quijor-j

na • De huerta
De labor

" » »
Melitón Aviles
Mariano Martín Gavilanes.
Miguel Rodríguez
Félix Granizo
Ignacio Balbuena .'.'.
Agustín Caño
María Calderón ...
Andrés García \
Estanislao Rufo
Inocencio Paz
Luciano Rufo

Tomás de Beruete. . De labor

flY UNT AJA IE flT 0 S
Hoyo DE MANZANARES

Üa en •P^amient0 Pleno de esta Vi-
<Ztir l6nAB!echa 'de W. acordóvertiren títulos al portador, para Madrid, 8 de Marzo de 1928.

—
Carlos Martín y Alvarez,
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los autos a que la misma se refiere,
estando la indicada Sala celebrando
sesión pública en Madrid, a 6 de Fe-
brero de 1928.— Augusto Caro.

lupe y García Cano, así como también
la inscripción que de lamisma se hizo
en el Registro de la Propiedad deTo-
rrijos en 30 de Diciembre de 1907, y
nula también la segunda inscripción
de la expresada nuda propiedad, he-
cha en favor de doña Fidela y Áurea
Guadalupe de las Heras, en el mismo
Registro, según consta en la certifica.
ción unida al rollo, sin expresa con-
dena de costas de la primera instan-
cia y con condena de las de se-
gunda instancia, a las mencionadas
doña Pascuala, doña Áurea y doña Fi-
dela, en cuyos términos confirmamos
la sentencia apelada. Así por esta
nuestra sentencia, que por la rebeldía
de doña Ramona Vázquez Vaquerizo,
se notificará en Estrados y se publi-
cara su encabezamiento y parte dispo-
sitiva en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, de no obstarse por su notifica-
ción personal, lopronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Eduardo de León

y Ramos.
—

Guillermo Santugini.—
Isidoro Diez Canseco.

—
Julio de To-

rres.
—

Rubricados .

4.a DIVISIÓN HlDROLOGICO-FORESTÁL niero de esta División, D. Octaviano
Griñán, se publica a continuación la
expresada relación para que, en el tér-
mino de veinte días, puedan reclamar
los particulares a quienes convenga
contra la necesidad de la ocupación
que se intenta, dirigiéndose, al efecto
al Alcalde del pueblo mencionado, ya
verbalmente, o por escrito.

Expropiaciones

Ypara que conste y en cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, por lo que respecta al
litigante rebelde D.Bernardo Martí-
nez y Martínez, extiendo la presente,
que firmo en Madrid, a 15 de Febrero
de 1928.

Término de Manzanares el Real

ANUNCIO

Fijada definitivamente la relación
de los propietarios interesados en la
expropiación que ha de hacerse para
la repoblación del perímetro 2." de la
cuenca del rio Manzanares, en la par-
$e que constituye la cabecera del arro-
yo Mediano Grande, y sitio denomi-
nado «Rincón de San Blas», en el
término de Manzanares el Real, de
esta provincia, según las operaciones
de replanteo verificadas por el Inge-

Lo que se publica para conocimien-
to e instrucción de los interesados,
en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 17 de la ley de Expropiación
forzosa vigente y los 23 y 24 del Re-
glamento para su ejecución.

El Oficial de Sala,
P. H.

Eduardo Aguilar
(C.-92)Madrid, Marzo da 1928.

ElGobernador,
Carlos Martín

(Núm. 676)

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de esta Corte,
Certifico: Que ante la Sala primera

de lo Civilde esta Audiencia, Relato-
ría Secretaría del Licenciado D. Ra-
fael García Valdós, penden, en apela-
ción, unos autos seguidos por D.Rai-
mundo Vázquez y Vaquerizo, por sí y
como marido y como representante le-
gal de su esposa doña Santiaga Gua
dalupe, con doña Áurea Guadalupe
Gómez de las Heras, doña Pascuala
Gómez de las Heras y doña Fidela
Guadalupe y Gómez de las Heras, so-
bre propiedad y pertenencia, con sus
frutos, de una casa, en los cuales se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento dice así:

Relación nominal de los interesados en la expropiación de terrenos que

ha de hacerse en la cuenca del Manzanares, Perímetro II,cabecera del arroyo

Mediano Grande, sitio denominado «Rineón de San Blas» del termino de

Manzanares el Real, formada según los resultados del replanteo del proyecto

de repoblación de dicha Cuenca y comprobada conforme a lo dispuesto por la

vigente ley de Expropiación forzosa por el Ayuntamiento del citado pueblo

de Manzanares el Real.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el Sr. D. Isidoro Diez
Canseco, Magistrado Ponente que ha
sido en estos autos estando celebran-
do audiencia pública la Sala primera
de este Superior Tribunal, en el día
de su fecha, de que certifico.

—
Ante

mí, Ledo, Rafael García Valdés.

Situación
correlativa
de la finca

Nombre
de los colonos o
arrendatariosNOMBRE DE LOS INTERESADOS

Clase de la finca
que ha de expropiarse

D.Andrés Berrocal Sanz, D. Manuel
Sanz Palacios y D. Juan Apari-
cio, proindiviso

» Ángel Arroyo González
» Pedro Colmenarejo López
» Aurelio Carazo Altozano

ídem idem ..
Doña Evira Osete Vicente
D.Felipe Carazo

» Enrique Altozano López

Y para que conste yen cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, por lo que respecta a
doña Ramona Vázquez Vaquerizo, ex-
tiendo la presente que firmo en Ma-
drid, a 29 de Febrero de 1928.

Sentencia
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos

Número 202.—En la Villa y Corte
de Madrid, a 20 de Diciembre de 1927.
En los autos de juicio declarativo de
menor cuantía, sobre propiedad de
una casa, seguidos en el Juzgado de
primera instancia de Torrijos, entre
los demandantes apelados D. Rai-
mundo Vázquez Vaquerizo, jornalero,
por sí y como marido de doña Santia-
ga Guadalupe y García Cano y doña
Ramona Vázquez Guadalupe, las dos
sin profesión especial y vecinos de
Madrid, en rebeldía en esta segunda
instancia, doña Ramona, habiéndose
presentado en el acto de la vista, en
defensa de los mismos, el Abogado
D. Vicente de Roig Ibáñez, y como
demandados, doña Pascuala Gómez
de las Heras y Ramírez, doña Áurea
Guadalupe y Gómez, asistida de su
marido D. Ambrosio Rodríguez y Gó-
mez de las Heras, apelantes, represen-
tados por el Procurador D.Félix de
la Serna, y doña Fidela Guadalupe y
Gómez de las Heras, con su marido
D. Adriano González Araque, apela-
da, adherida a la apelación, represen-
tada por el Procurador D. José López
Bás, jornaleros y dedicados a sus la-
bores, respectivamente, todos vecinos
de Otero, y defendidos por el Aboga-
do D. José Esteban Infantes.

El Oficial de Sala,
Ledo. Enrique Torres

(Núm. 666)
'

(0.-86)

El Alcalde, Gerardo Giménez.
—

Rubricado.— El Ingeniero, Octaviano
Griñán.— Rubricado.

—
Hay un sello en tinta que dice: Alcaldía Constitucional

de Manzanares el Real.
(Núm. 778 1

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial du esta Corte,
Certifico: Que en la Sala segunda

de lo Civilde esta_ Audiencia, Relato-
ría Secretaría del Licenciado D. Ga-
briel Espinosa, 'penden, en apelación,
unos autos seguidos por D.Fernando
López Candiel, con doña Consuelo
Pórtela Audet, sobre reclamación de
salarios, en los cuales se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento ypar*
te dispositiva dicen así:

cuya profesión no consta, vecino de
Carabanchel Bajo, demandado, tam-
bién apelado, constituido en rebeldía,
sobre tercería de dominio,

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Audiencia Territorial de Madrid

Fallamos.Don Enrique Covian Frera, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
esta Corte,

Que revocando la sentencia apela-
da, dictada por el Juez municipal e
interino de primera instancia del dis-
trito de laUniversidad en 11 de Agos-
to último, debemos absolver y absol-
vemos de la demanda formulada por
D.Eulalio Fernández Barquín, a los
demandados D. Manuel Oria Pérez y
D.Bernardo Martínez y Martínez, en
la presente tercería, sin hacer especial
declaración de costas de ninguna de
las dos instancias. Publíquese el en-
cabezamiento y parte dispositiva, de
esta nuestra sentencia, en el Boletín
Oficial de esta provincia, por lo que
se refiere al demandado rebelde don
Bernardo Martínez y Martínez, si no
se solicitare notificación personal, y
comuniqúese a su tiempo al Juez in-
ferior por medio de certificación ycar-
ta orden, a los debidos efectos legales,
con devolución de los autos. Así defi-
nitivamente juzgando lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos;

—
José

Manuel Puebla.
—

Aurelio Ballesteros.
Indalecio Fernández López.

—
Alfonso

de Pando.

Certifico: Que ante la Sala segunda
de lo Civilde esta Audiencia, Relato-
ría Seoretaría del Licenciado D. Au
gusto Caro, penden, en apelación, unos
autos seguidos por D.Eulalio Fernán-
dez Barquín, con D.Manuel Oria Pé-
rez y D. Bernardo Martínez y Martí-
nez, sobre tercería de dominio, en los
cuales se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva

Sentencia
Número 52. -En la Villa y Corte

de Madrid, a 28 de Febrero de 192».
Visto el recurso de revisión interpues-
to ante esta Audiencia por doña Con-
suelo Pórtela Audet, que se halla re-
presentada por el Procurador D- Se-
rafín Palacios, y dirigida por el Abo-
gado D. Joaquín del Moral, contra
sentencia dicteda por el Juez Presi-
dente del Tribunal Industrial de esta
Corte, en 15 de Noviembre de 19¿'»

en los autos contra dicha señora, ins-
tados por D. Fernando López Can-
diel, que no ha comparecido en esta

Superioridad, por lo que se han en-
tendido las diligencias al mismo con-
cernientes con los Estrados del l1

"

bunal, sobre reclamación de salarios.

dicen así Fallamos.

Que debemos declarar y declaramos
que la casa sita en Otero, en su plaza
de la Villa o de la Constitución, que
se deslinda en el hecho séptimo de la
demanda, pertenece en propiedad y
posesión a los demandantes doña San-
tiaga Guadalupe y García Cano y
doña Ramona Vázquez Guadalupe,
por mitad proindiviso, condenando a
las demandadas doña Pascuala Gó-
mez de las Heras, y doña Áurea y Fi-
dela Guadalupe y Gómez de las He-
ras, a que la entreguen a los expresa-
dos demandantes con los frutos pro-
ducidos o debidos producir desde la
fecha de la interposición de lademan-
da, y declaramos nula y sin ningún
valor ni efecto la información poseso-
ria de la nuda propiedad de dicha
casa, practicada por D.Pedro Gnada-

Sentencia

Número 33.
—

En la Villay Corte de
Madrid, a 6 de Febrero de 1928. Vis-
tos los autos de menor cuantía que
ante Nos penden, en apelación, proce
dentes del Juzgado de primera instan-
oia del distrito de la Universidad, se-
guidos por D. Eulalio Fernández Bar-
quín, industrial, de esta vecindad, de-
mandante apelado a quien representa
el Procurador D. Adolfo Bañegil y
defendido por el Letrado D. Manuel
Escobedo, con D.Manuel García Pé-
rez, tratante, vecino de Vega de Pax
(Santander), demandado apelante, y
en su nombre al Procurador D.Luis
de Santiago, bajo la dirección del Le
trado D.Francisco González Castell y
con D.Bernardo Martínez y Martínez,

Fallamos:

Que debemos declarar y declara 111

no haber lugar a la revisión de

sentencia impugnada que dictó el J .
de primera instancia, Presidente
Tribunal Industrial de esta Corte,

fecha 15 de Noviembre álto»°'![,
confirmamos, por la que con den

doña Consuelo Pórtela Audet,a 4^
abone a D. Fernando López tan

Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el Sr D.Indalecio Fer-
nández López, Magistrado de la Sala
segunda de lo Civilde esta Audiencia
Territorial, y Ponente que ha sido en
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la cantidad de 250 pesetas que le re-
clama- Así, por esta nuestra senten-

cia que, a más de notificarse en Estra-
dos y d'e ¡hacerse notoria por edictos,
se publicará su encabezamiento y par-
te dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, por la incompare-
cencia en esta segunda instancia del
demandante D. Fernando López Can-
diel lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
José Manuel Puebla.—:

Indalecio Fernández López.
—

Joaquín
Díaz Cañábate.— Alfonso de Pando.—
Rubricados.

Asi por esta nuestra sentencia ouea mas de notificarse en Estrados y déhacerse notoria por edictos, se publi-
cara su encabezamiento y parte dispo-
sitiva en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, por la incomparecencia en estasegunda instancia de D.Miguel San-
Í2 7 Brased , como mandatario dedoña Margarita Curbelo y Barrejón
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—El Presidente, señor Pueblavotó en Sala y no pudo firmar.—In-
dalecio Fernández López.— Indalecio
Fernandez López. -Joaquín Díaz Ca-
bañate—Alfonso de Pando.-Rubri-cados.

doña Carolina Anuarbe Gómez y doña
Salud Bernis Alvar Sánchez, sin ha-
cer especial imposición de las costas
originadas. Publíquese el encabeza-
miento y parte dispositiva de esta
nuestra sentencia en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, por lo que se re-fiere a la demandada rebelde doña
Salud Bernis Alvar Sánchez, sino se
solicitare la notificación personal.
Luego que quede firme comuniqúese
a dicho Juez inferior por medio de
certificación y carta orden a los debi-
dos efectos legales con devolución de
los autos. Así, definitivamente juz-
gando, lopronunciamos, mandamos y
firmamos. --José Manuel Puebla.-Au-
relio Ballesteros.— Indalecio Fernán-
dez López.— Joaquín Díaz Cañábate.
Alfonso de Pando.

5-*
—

La mitad de un hórreo con sus
rosios, de tres áreas, que limita: al
Norte, con D. Antonio López; Sur,
Arturo López; Este, ribazo, y Oeste,
camino público, tasada en 1.400 pe-
setas.

-
6-a—

Una tierra de secano, al sitio
Redondiña, punto de Fontelas, que li-
mita: Norte, con otra de Arturo Ló-
pez; Sur, Saturnino Santos; Este, he-
rederos de Manuel María Alvarez;
Oeste, Martín Santos; tasada en 250
pesetas.

Publicación 7. —
Una casa señalada con el nú-

mero 1.400, compuesta de piso alto y
bajo, que linda: al Norte, patio de otra
de Bernabé Fernández; Sur, casa del
mismo; Este, camino público, y Oes-
te, riego y sendero; tasada en 6.000
pesetas, siendo su extensión un área.

Leída y publicada que fué la ante-
rior sentencia por el señor D. Alfonso
de Pando Gómez, Magistrado Ponen-
te que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sala
segunda de lo Civilde este Superior
Tribunal, en el día de su fecha, de
que certifico.

—
Ante mí, Licenciado

Gabriel Espinosa.
—

Rubricado.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor D.Joaquín Díaz
Cabañate, Magistrado Ponente que ha
sido para la redacción de la misma,
estando celebrando audiencia pública
la Sala de lo Civil de este Superior
Tribunal en el día de su fecha, de que
certifico.

—
Ante mí, Licenciado Ga-

briel Espinosa.— Rubricado.

Publicación Cuyo valor total es el de 10.850 pe-
setas.Leida y publicada fué la anterior

sentencia por el señor D. Aurelio Ba-
llesteros, Magistrado de la Sala se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial, y Ponente que ha sido en
los autos a que la misma se refiere, es-
tando la indicada Sala celebrando se-
sión pública, en Madrid, a 22 de Fe-
brero de 1928.— Augusto Caro.

Dichas fincas salen a subasta sin su-
plir, previamente, la falta de títulos
de propiedad, y en este caso se enten-
derá que el rematante deberá hacer la
inscripción en el término que se le se-
ñale, siendo de cuenta del demandado
los gastos que se originen hasta veri-
ficarlo.

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por lo que res-
pecta al litigante no comparecido, don
Fernando López Candiel, extiendo la
presente, que firmo en Madrid, a 29
de Febrero de 1928.

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener lu-
gar su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, por lo que respecta
al litigante no comparecida D.Miguel
Sancho y Brased, como mandatario de
doña Margarita Curbelo Barrejón, ex-
tiendo la presente, que firmo en Ma-
drid, a 2 de Marzo de 1928.

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia por lo que res-
pecta a la litigante no comparecida,
doña Salud Bernis Alvar Sánchez,
extiendo lapresente, que firmo en Ma-
drid, a 28 de Febrero de 1928.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este
Juzgado y en el de igual clase de Ban-
do, se ha señalado el día 28 de Abril
próximo, a las once de su mañana,
bajo las condiciones siguientes:

El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas

(Núm. 697) (C—95)
El Oficial de Sala,

Francisco CadenasDon Francisco Cadenas Blanco, Ofi- 1.* Para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en la Caja general de Depósitos, una
cantidad igual al 10 por 100 del precio
de la tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

torial de esta Corte,
cial de Sala de la Audiencia Terri- (Núm. 696) (C.-96)

Certifico: Que ante la Sala segunda
de lo Civilde esta Audiencia, Relato-
ría Secretaría del Licenciado D. Ga-
briel Espinosa, penden, en apelación,
unos autos seguidos por D. Miguel
Sancho y Brased, con D. Salvador
Brunet y Ferrer, sobre reclamación
de 2.052,60 pesetas, intereses y costas,
en los cuales se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así:

JE1 Oficial de Sala

¡Eduardo Aguilar
\u25a0(C.-99)

Don Enrique Covián Frera, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
esta Corte, (Núm. 705)
Certifico: Que ante la Sala segunda

de lo Civilde esta Audiencia, Rela-
toría- Secretaría del Licenciado don
Augusto Caro, penden, en apelación,
unos autos seguidos por D. Alfredo
Bueno Atance con doña Dolores y
doña Carolina Anuarbe Gómez y doña
Salud Bernia Alvar Sánchez, sobre
tercería de dominio, en los cuales se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen

2.a Que asimismo no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del expresado precio.Juzgados de primera instancia

3.a Que el remate puede hacerse a
calidad de ceder a un tercero, y que si
se hicieran dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes.

BCENAVISTA
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instancia
del distrito de Buenavista de esta
Corte, en autos seguidos por doña Me-
lania Borrajo Araujo, con su esposo
D. José María Fernández Baños, so-
bre depósito y alimentos, se sacan a
la venta, en pública subasta, las fin-
cas embargadas a dicho demandado,
que radican en término municipal de
Entrino, partido judicial de Bande,
provincia de Orense, tasadas en las
cantidades que a continuación se ex-

Sentencia
4.a Que los autos se hallarán de

manifiesto en la Secretaría, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Número 45.—En la Villay Corte
de Madrid, a 24 de Febrero de
1928. Vistos los autos civiles de jui-
cio declarativo de menor cuantía,
que, procedentes del Juzgado de
primera instancia del distrito del
Hospicio de esta Corte, ante Nos pen-
den en virtud de apelación y segui-
dos entre partes: de una, como de-
mandante apelada, los Estrados del
tribunal, por la incomparecencia en
esta segunda instancia de D. Miguel
Sancho y Brased, como mandatario
de doña Margarita Curbelo Barrejón,
v de la otra, como demandada-apelan-
te. D. Salvador Brunet y Ferrer, ma-yor de edad, ingeniero y vecino de
esta Corte, representado por elProcu-
rador D. Esteban Perales y defendido
P°r el Abogado D. Dámaso Vélez, so-
P'e reclamación de 2.052,60 pesetas,
mtereses y costas,

así
Sentencia

Número 44.—En la Villa y Corte
de Madrid, a 22 de Febrero de 1928.
Vistos los autos de mayor cuantía que
ante Nos penden, en apelación, proce-
dentes del Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la Latina, seguidos
por D. Alfredo Bueno Atance, indus-
trial, vecino de Maranchón, deman-
dante, apelante, a quien representa el
Procurador D.Félix Alonso Serna, y
defiende elLetrado D. José Polo de
Bernabóm, con doña Dolores y doña
Carolina Anuarbe Gómez, modistas,
de esta vecindad, demandadas, apela-
das y en su nombre el Procurador
D. José López Batanero, bajo la di-
rección del Letrado D. Lorenzo Lu-
que Jiménez, y con doña Salud Ber-
nis Alvar Sánchez, cuya profesión no
consta, de la misma vecindad, de-
mandada, también apelada, constitui-
da en rebeldía, sobre tercería de do-

Madrid, 7 de Marzo de 1928.
ElSecretario,

Esteban Unzueta

presan
1.a-Una tierra de secano de 20áreas, 80 centiáreas, llamada La Ta-

pada, al sitio de Páranos; lindante: al
Norte, Mediodía y Poniente, con otra
de Adolfo González, y Saliente, con
sendero público; tasada en la cantidad
de 1.750 pesetas.

V.° B.°
ElJuez de 1." instancia,

Miguel Torres
(C—102)

2.
—

Otra tierra dedicada a pinar y
robles, de 21 áreas, que linda: a Sa-
liente y Mediodía, con camino públi-
co; Norte, herederos de Rosendo y
herederos de Manuel María Alvarez, y
Poniente, con herederos de Casimiro
Perea, al sitio de «Las Novas»; tasada
en 1.000 pesetas.

CHAMBERÍ

EDICTO

En virtud de providencia dictadaen el día de hoy por el Juzgado de
primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, Secretaríadel Sr. Aguilar, en el procedimiento
sumario promovido por D. Enrique
y D. José Garde y D. Julio López de
la Llana, contra doña Soledad Fer-
nández y Fernández, en reclamación
de un préstamo hipotecario, se anun-
cia de nuevo la venta, en pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción a
tipo alguno, la siguiente finca, radi-
cante en Madrid:

Fallamos:
Que debemos confirmar y confirma-
se' con expresa imposición de las

diVtA
S
i
al aPelant e, la sentencia que

dli ir Juez mumcipal del distrito
nel?° 8pioio de esta Cort6 > en funcio-
de q

e Primer* instancia, con fecha 6
Drev- Pilembre último, por la que,
den! (

Íeclaracion de confeso, se con-
aori f Salvador Brunet y Ferrer,
J"6,™pronto como sea firme, abo-
ión 5°ñ5

a Mar8arita Curbelo y Barre-
2 OTOm A'Heriz 'la cantidad de
itúr Pfsetas 'P^cipal reclamado,
ción Ti -6gales desde la interpela-
Que .I aI y 3as costas causadas y86 cause n hasta su terminación.

minio. 3.a
—

Otra tierra destinada a pasto,
al sitio del Pombal, de dos áreas, que
linda: al Norte, con otra de Petro
González; Poniente, con la de Ángel
Rodríguez; Sur, María Rosa, y Salien-
te, sendero público; tasada en 50 pe-

Fallamos.

Que sin hacer expresa condenación
de las costas de esta instancia, debe-
mos confirmar yconfirmamos lasenten-
cia que en 18 de Agosto último dictó el
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina, por la cual, desestiman-
do por improcedente en derecho la
demanda de tercería de dominio in-
terpuesta a nombre de D. Alfredo
Bueno Atance, absolvió de la misma
a las demandadas doña Dolores y

setas

4 a—Un pedazo de terreno destina-
do a hortaliza, de dos áreas 10 centi-
áreas, que limita:Norte, Regó Forei-
rio; Sur, D.Lisardo Alvarez; Oeste,
Arturo López, llamada Coruxamal,
sitio de Parajos; tasada en 400 pe-
setas.

Casa ya construida, sita en la calle da
Francisoo Rojas, con vuelta ala calle de Nicasio Gallego, se-
ñalada por la primera con el
número uno, y por la segunda
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Juzgados Militares
con el número cinco. Consta de
semisótanos, entresuelo, prin-
cipal, primero, segundo, terce-
ro, cuarto y ático y dos patios,
y linda: por su frente o fachada
principal, al Este, con dicha
calle de Francisco Rojas; por la
izquierda o Sur, con la de Ni-
casio Gallego; por la derecha,
entrando, al Norte, con la casa
número tres de lacalle de Fran-
cisco Rojas, y por el fondo, o
sea al Oeste, con la finca desti-
nada a garaje y señalada con
el número tres de la calle de
Nicasio Gallego.

dora Metropolitana, que forma
ángulo recto con la alineación
anterior; al Oeste o derecha,
con terrenos de la misma Com-
pañía Urbanizadora, en línea
de once metros quince centí-
metros, que forma ángulo ob
tuso, casi recto, con la alinea-
ción anterior, y al Noroeste o
derecha, también, en línea de
treinta y siete metros diez cen-
tímetros que cierra el períme-
tro, oon el solar de la señora
viuda de Urquijo, formando án-
gulo obtuso con la alineación
anterior y recto con la alinea-
ción Noroeste. Mide una super
ficie plana horizontal de mil
trescientos setenta y un metros
treinta y cuatro decímetros cua-
drados, equivalentes a diez y
siete mil seiscientos sesenta y
dos pies cuadrados ochenta y
cinco centésimas de otro, co-
rrespondiendo doscientos se-
senta y cinco metros noventa y
un decímetros cuadrados a la
construcción, y el resto a jar-
dín.

gar la celebración del correspondiente
juicio verbal que se solicita, el día cua-
tro de Abrilpróximo y hora de las
once de su mañana, en la Audiencia
de su señoría, sita en la calle del Bar-
co, número veintiséis, piso segundo,
a cuyo efecto cítese a las partes liti-
gantes, haciéndolo a la demandada
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia; hágase saber a las mismas para
que comparezcan con los documentos,
testigos o demás medios de prueba de
que hayan de valerse; bajo apercibi-
miento que, de no hacerlo, le parará
en su rebeldía el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación al de-
mandado D.Bonifacio Rojo Ortega,
insertar en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Ma-
drid, a diecisiete de Marzo de mil
novecientos veintiocho.

CEUTA
Felipe Sánchez Redondo, hijo deFelipe y de Francisca, natural de Ma-drid, profesión jornalero, de veinti!

tres años de edad, de estatura 1640milímetros, barba poca, "boca regular
color sano, frente espaciosa, procesa-
do por deserción, comparecerá, en el
término de treinta días, a partir del
en que se publique esta requisitoria
ante el Teniente Juez instructor delRegimiento de Infantería Ceuta nú-
mero 60 D. Antonio Rivas Moreno
residente en Ceuta; bajo apercibimien-
to de que, de no efectuarlo, será deola-rado rebelde.

Cuya subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día dieciocho de Abril
próximo, a las doce de su mañana,
previniéndose a los licitadores: que la
referida finca sale a subasta sin suje
ción a tipo alguno, y para tomar par-
te en ella habrán de consignar, pre-
viamente, en efectivo, la cantidad de
treinta y siete milquinientas pesetas,
o sea el diez por ciento de la que sir-
vió de tipo para la subasta anterior,
sin cuyo requisito no podrán licitar;
que los autos yla certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla oUarta
del artíeulo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria están de manifiesto en
la Secretaría del refrendante, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
de los señores Garde y López de la
Llana, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose asimismo que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Ceuta, 26 de Enero de 1928.
ElTeniente Juez instructor,

Antonio Rivas
El Secretario,

Santiago de la Escalera
V.° B.°

(Núm. 609) (B.—362)

El Juez municipal,
Jesús de Cora (A.—418) ELÉCTRICA CASTELLANA (S. A.)

Para cuyo remate se ha señalado el
día veinte de Abril próximo, a las
once de la mañana, en laSala audien-
cia de dicho Juzgado, advirtiéndo-
se: que para tomar parte en él debe-
rán consignar los licitadores, previa-
mente, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de la expresada suma; que la
consignación del precio se verificará a
los ocho días siguientes al de la apro-
bación del remate; que los títulos de
propiedad, suplidos por certificación
del Registro, se hallan de manifiesto
en Secretaría y que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros,
y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

LATINA
Por acuerdo del Consejo de Admi-

nistración de esta Sociedad se convo-
ca a junta general ordinaria de seño-
res accionistas para el día diez del
próximo Abril,a las cinco de la tarde,
en su domicilio social, calle de la
Montera, número cincuenta y cuatro,
bajo la siguiente

EDICTO

En virtud de resolución fecha de
hoy, dictada por el señor Juez muni-
cipal del distrito de la Latina de esta
Corte, en autos .de juicio verbal pro-
movidos por D.Eusebio de Simón Ba-
rrera, contra D. Segundo Ortega Gar-
cía, sobre pago de pesetas, se sacan a
la venta, en pública subasta, por se-
gunda vez y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento de la tasación, los ar-
tículos y géneros siguientes:

OBDEN DEL DÍA:

Primero. Examen y aprobación,
si procede, de la Memoria, balance,
Cuenta de ganancias y pérdidas yges-
tión del Consejo de Administración
correspondiente al ejercicio de 1927,

• Segundo. Distribución definitiva
de beneficios.

Pesetas

remate Un mostrador de pino con
doce cajones

Trescientas latas de medio
kilo de tomate

Cien cajas de un kilo de to-
mate

Docientas latas de medio
kilo de pimiento.......

Cincuenta latas pequeñas
de sardinas

Dos balanzas de platillo
metal

Un juego de medidas
Diez arrobas de aceite. ...
Doce botellas coñac Do-

mecq (tres cepas)
Cuatro botellas Jerez (Mé-

Madrid, diez de Marzo de mil no-
vecientos veintiocho.

160

Tercero. Renovación de Conse-
jeros.ElSecretario,

Antonio Aguilar Se recuerda a los señores accionis-
tas los artículos dieciséis y diecisiete
de los Estatutos.

Javier Elola
(A.—417)

Madrid, veinte de Marzo de milno
vecientos veintiocho.LATINA 12 50

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a dieciséis de
Marzo de milnovecientos veintiocho.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

150
10

250

El Consejero y Director Gerents,

Cristóbal Colón
EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina, en los
los autos que sigue el Banco Hipote-
cario de España, contra doña Matilde
Adriaenseus y García Vidal, se saca a
la venta, en pública subasta, por tér-
mino de quince días y en la cantidad
de doscientas mil pesetas, la finca si-
guiente:

(A.-415)

V.°B.°
El Juez,

José Temes

AVISO
Treinta kilos de queso

manchego en aceite. ...
rito)...

(A.-414)
Treinta kilos de lentejas..
Diez arrobas de vino tinto.
Ciento cincuenta kilos de

120
22 50
40

Se _ ha traspasado la carnecería y
salchichería sita en esta Corte, paseo
de Extremadura; número 27, de la
propiedad de D. José García a D. Je-
sús Palacios.

Juzgados municipales

Unhotel que consta de dos plantas y
sótano, en la esquina de la
manzana J, formada por la lla-
mada Desviación Norte de la
avenida de la Reina Victoria y
la calle de Enlace, número uno,
teniendo fachada a ambas ca-
lles, en el Parque Urbanizado,
entre la calle Gaztambide y las
tapias de la Moncloa, en tér-
mino municipal de esta Corte.
Linda: al Noreste o frente, en
línea de treinta y un metros,
con la Desviación Norte de la
avenida Reina Victoria; al Es-
te o izquierda, entrando, con
la calle de Enlace, número uno
en línea de veintitrés metros
formando con la alineación an-
terior un ángulo de ciento cua-
renta y un grados cincuenta
centésimas, que es el que forma
los ejes de dichas calles; al
Sur o espalda, en línea de cua-
renta y seis metros, con terre-
no de la Compañía Urbaniza

HOSPICIO azúcar
Una estantería (frente y

lateral tienda)
Veinticinco kilos jabón
«Latorrosanana>
Un molino para café .....
Veinticinco kilos de arroz.

180
Lo que se hace saber por medio del

presente para que los acredores, si los
hubiere, contra el expresado estable-
cimiento, puedan presentar sus factu-
ras al cobro dentro del plazo de ocho
días, a contar desde la fecha de la pu-
blicación del presente aviso, pasado
el cual no tendrán derecho a reclama-
ción alguna.

EDICTO

En los autos de juicio verbal civil
seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero ciento sesenta y seis de orden
del presente año, a instancia de don
Ángel Rodríguez de la Riva, como
apoderado de la Caja de Ahorros y
Préstamos del Cuerpo de Telégrafos,
contra D.Bonifacio Rojo Ortega, cu-
yo último domicilio fué en Zaragoza,
calle de Castillo, número tres, y qué
en la actualidad se desconoce, sobre
pago de oien pesetas con quince cénti-mos, resto de mayor suma consignada
en pagaré de treinta de Julio de mil
novecientos veinticinco, los intereses
estipulados, vencidos y no satisfechos
y que venzan, de trescientas cincuen-
ta pesetas a razón del ocho por cientoanual, desde la fecha del pagaré hastasu completo pago, y las costas y gas-
tos, que por providencia de este día seha servido señalar para que tenga lu-

17
20
9

Total i337

Dicho acto tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, earrera de
San Francisco, ocho, piso segundo,
el día veintiséis del actual y hora de
las doce del mismo; haciéndose saber:
que los géneros y objetos reseñados
están depositados en el domicilio deldemandado, calle de las Delicias,
treinta y tres, tienda; que para tomar
parte en la subasta habrán de consig-
naLel

J
d-1

J
eZ por cient0 de la tasación.Madrid, dieciséis de Marzo de mil

noveoientos veintiocho.

(A.—416)

ORIA Y GALINDEZ

JOYERÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, TCABBERA SAN JERÓNIMO !•

MADRID

(Firmado)
IMPRENTA PROVINCIAL

V.°B.°
F. Gil

Paseo del Doctor Esquerdo, 10-
(A.—413) Teléfono 53.202


